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Revisado el expediente, observa el Juzgado que en providencia del 6 de 

julio de 2011, se profirió sentencia de seguir adelante la ejecución, 

ordenándose a las partes presentar la liquidación del crédito, de acuerdo 

a lo dispuesto en el mandamiento de pago (fls.35-41). 

 

Luego, mediante providencia calendada 1º de octubre de 2013, se 

convocó a Audiencia de Conciliación en virtud de lo consagrado en el 

artículo 47 de la Ley 1551 de 2012, suspendiéndose el proceso de la 

referencia (fl.45) hasta la ejecutoria de la providencia adiada 4 de 

noviembre de 2014, en la que se declaró fallida la diligencia y se ordenó 

continuar con el mismo (fl.100) 

 

No obstante, a la fecha las partes no han cumplido la carga procesal 

impuesta en el numeral segundo del auto de seguir adelante con la 

ejecución, tal como lo dispone el numeral primero del artículo 317 del 

C.G.P., por lo que, se procederá a requerir a las mismas para que dentro 

del término de treinta (30) días contados a partir de la notificación del 

presente auto, cumplan con la carga impuesta relacionada con la 

presentación de la liquidación del crédito.  

 

Con respecto al memorial de renuncia allegado por el Dr. Guillermo Peña 

Flórez, se atiene el Despacho a lo decidido en el numeral segundo del 

proveído de fecha 6 de noviembre de 2015 (fls.124-126), oportunidad en 

la cual se aceptó la renuncia a dicho profesional del derecho. 



En consecuencia, se 

DISPONE: 

 

ARTÍCULO UNICO: Requerir a las partes dentro del proceso, para que 

dentro del término de treinta (30) días siguientes a la notificación del 

presente auto, den cumplimiento al numeral segundo de la providencia 

calendada 6 de julio de 2011, esto es, se presente la liquidación del 

crédito en la forma allí señalada.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

EDUARDO NAME GARAY TULENA 
Juez 
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Por anotación en ESTADO No ____, notifico a las partes de la providencia anterior, hoy ___ de 

________ de 2017, a las 8:00 a.m.  

 

LA SECRETARIA 

 

 


